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ANUNCIO 

E' Excmo. Sr. DWagado general 
da Abuloc, «n talegrama ficha da 
hoy, ma dlca lo qca «Igui: 

«Necadttndo ai Ajruntamlanto da 
Madrid mnndongiieroi para la akbo-
ración de daipojot, ta admitirán, 
danlro da los qua ta prtclsan, a 
auntoa a i t é n aipcclsilzsdoa an 
eatat opartíclonex, «cltccloréndoloa 
Mgíii »UJ anttcadtntta t práctica, 
y «e prociitan con utgMicla en laa 
oflclnea d»l nu«vo MsiBdtro.» 

Lo que «• pcbllca t n tata parid-
dlco oilclal pera ccticdirUnto gsna-
ral y an «peelsl da loa qua, retiñían-
do IB» condicione» antarlormanta 
axlgMa», qulann prettar m i lar-
Vlcioi. 

Lcdn 83 de novUmbra da 1924. 
Rl GobuMdor, 

/ o sé Barranco Catalá 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

K«AL ORDBH 
limo. Sr.: El arUcalo 49 d*l R>gla-

nwnto ttbra pobiaddn y térmlnoa 
nmnlclpr.ltl, dlipona que al padrdn 
da h;bl tanl»nu forma «n todo* y 
cada ui'O da lo> Munlclploa daEa-
palla an «I mai do dlclambra ¿al co-
nhnfe eflo da 1924. 

En el Eitatnto Municipal y cited. 
Raglam'nto aa filan loa pracaptoa 
qu« regulen loa ampadronemhRtoa 
da hübitantes, y alendo mctiarlo 
qo« en loi Munlclploa ta largan an 
cotnla d/chaí prac«p(o» «I \ l* la a 
cabo lea trrlwjoi dr lorm^dón dal 
psdiów de h bliaii'e» i * 1984, y ta-
nlat do an cuenta qoa por tar etta 
•mpndronamUnto al piimuo da loa 
que h n da efeetnaraa con »a| dón 
B estaa r.ua«gf normar, raioitan po-
coamplloaaigqnoidt loa plazca da-
tarmirado» en dicho Rag'amento pa
ra rvallzar clirtaa optraclonas, co
mo »l axaman da la* hojat da In» 
cripcIAn, 

S. M . «I R»r (Q. U. Q )«s ha aar-
Vldo aprobai 1̂  adjunta Imtrucclán, 
acomodada a lo< pracaptos del E«ta 
tuto Municipal y R«gl¿;mi nlo rcb'o 
pcbindiSn y térmlnot municipales, a 
les «factet da la formacldn dal pa-

drdn da hsbltante* da 1934, an cada 
nno de loa Munlclploa da Bípeda; 
ordanando, al propio tUmpo, qua la 
r>f-rlda Inatruccldn ta Inieita en la 
Gaceta de Madrid y en loa Boletl 
/íes Oficiales de lai provincia*, para 
la pronta y dab da ajacadin del i t r -
vlclo que prcvlina, autorizándola 
también pata t mpllar loa plazoi fljs-
doa an al mencionado R-g'amanto, 
ralaclontdoi con aite larviclo, an la 
medldn qua aaa nacaaarla. 

D* Real orden lo dlgn a V. 1. para 
i n conoclmlmto y ef<ctcc comí-
gulantai. 

Dloa guarda a V. I . muchos «floi. 
Madrid, 14 d« fto«'*inbra de 1924— 
Mi Margué* de Magaz. 
Seflor Subiscretarlo dal Mlnlstirlo 

de Trab.-Jo, Comercio e Induitrta. 
INSTRUCCIÓIV 

para lUvar a •feeto el padrón 
de habllaalea en cada a n a d e 
laa Manlelplaa 4a Eepajia , 
eoa referaarla a l alia I . " da 

« e l e o a h r e da t « » 4 
Articulo 1.°. En virtud de lo que 

dhpona el articulo 49 dal Vlginte 
R*g smtnto sobra población y tér-
miras munlclpiiles, el padrón de 
habí ¡antas se formará en todo* Jt 
cada uno de tos Municipios de Es-
pafla con nfnencla al día l.» <5e 
dlclambra del corriente ano da 1934. 

Art. 2,* Para la formación dal 
padrón se procadirá en cada Muni
cipio a I * Imcrlpclón nominal de to
dos los hsbltantas, eipcfloles y sx-
trarJaros, que an la sxprasada facha 
se encuentren presantes en el tér
mino municipal o temporalmente an-
«antas dal mltmo. 

Art. 3." Las Comisionas munl-
clpalr* parmanantas de los Ayunta-
miento* terán las encargadas d» rea
lizar loe trabajo' que se stflalan 
en la presante Initrucclón, a loa 
«factos de la formación dal padrón 
da habitantes, sltndo Auxiliaras de 
aitai Comisionas las Sscr*larlas de 
los Ayuntamiantos y Aginias muni
cipales nombrados por el Alcalde, 
Trabajos preparatorios de la ins

cripción 
Art. 4 * A los «fictos de la Ins

cripción de febJIanter, la CcmlM i 
permanente d» cada Ayuntamiento 
se sarvlrd de In dlvUlón del término 
munlclpnl en Succionas, acordada 
para los trabajos de formación del 
Censo elactoraf; Succiones qur. na 
mersii corraífiliVamant«, empezan
do por las pertenecientes el caico 
o cepltal del Municipio y siguiendo, 
en ordon suculvo, por Jas de fuara 
del casco. 

A:!. 5 ° Enumoradaa las Sacclo-
mx dal término municipal, la Comi
sión parmansnte fijará para cada 
fracción el fidnrero da Agsntes mu-
ntctpa'ea quu h-n d« ssr nombrados 
por »l Alcalde, nscesarios pera la 
entrega y racogida a domicilio de las 

hojas de Inscripción, procurando, 
siempre que sea posible, que la de 
marcación saftalada a cada Agente 
no cuente con más de 1.000 habitan 
tas, en el casco y entidades Impor
tantes del Municipio, y con más de 
500 habitante» an laa antldadis me
nores y parta diseminada. Estas de-
marcaclonas pueden dlitlngulrse, 
dentro de cada Stcclón, por las le
tras dal alfabeto. 

Pijadas la* demarcaciones que 
han da aar receñidas por los Agen
tas municipales, los Alcald s pro
cederán al ncmbramlanto de éitos 
y dispondrán que por las Sicrata-
rlas de los Ayuntamientos se h ' g i 
entraga a cada Agante da una re
lación da catas habitables de su 
dimarcaciáp, un cuadirro de re
parto y recogida, y el debido ná-
maro de hojas de Inscripción, for
mados con arreglo a los modelos 
adjuntos a la presente Initrucclón. 
Los encibszamientos de las hojas 
da inscripción sarán llenados an di
chas Sicretarfas. 

Las Comltlones permanentes mu
nicipales cuidarán de Instruir con-
Venlehtemante a los Aginias re
partidoras, con al fin da •tagurar la 
inscripción de los habitantes, y sean 
llenadas dabldamante las hojas co-
rrespupdl»ntes. 

Art. 6.* Los Alcaldes darán 
cuenta de habana cumplimentado 
lo dispuesto en los srUculos ante
riores, a los Jatea de lea Secclonea 
provinciales de Bitadlstlca, remi
tiendo usa relacKn da los Aginias 
nombrades y la demarcación oslg 
nada a cada uno da ellos. 

Art. 7." Lo* A'caldas cuidarán 
de anunciar, con anUrloridad a la 
facha da entraga a domicilio de las 
hojai de Inscripción, por midió de 
un bando y demás msdlos de publi
cidad que eitén a su alcance 

a) Objeto que tlanen las hojas 
de Imcrlpfrón. 

b) Manera de llenarlas. 
c) Diber que tienen de verifi

carlo todos loa vecinos cabezes de 
familia o Jifas de eitableclmlentos. 

d) Panas an que puedan Incurrir 
por cua qular omisión o alteración 
da datoa. 
Proceiimiento a seguir en la ins
cripción y formación del padrón. 

A r l . 8." A los af actos de la Im
crlpclón diberá tsnme en cuenta lo 
ilpul«nt«: 

Loa habitantes d* un término mu
nicipal ae clasificarán en c«bezas de 
familia, vadnos, domiciliados y tran
seúntes. 

Es cebaza de familia el Jsf* de 
cas», mayor de edad o mrnor emin -
clpado, bajo cuya dependencia, en 
algún modo, Viven los IndlvUcos da 
la esss, el .'os hubiere. Pcedo ssr o 
no veclnr, etpaiio! o extrenjaro, 
Vsróu o hembra. 

Es Vsclno todoeipaifo! emancipa

do Inscrito como tal en el padrón 
municipal. Eito es, todo espahol no 
sujeto a la patria potestad, tutela o 
sarVMumbre, con residencia o casa 
abierta en el término municipal, que 
contribuye a laa cargas o reparti
mientos municipales, aunque an la 
actnalldad no viva an él, y figura 
Inscrito como Vacino sn el padrón de 
h;b!ianl«s o poste la cualidad de 
vacino, concedida por la Comlilón 
municipal pirmnmnle. 

Es domiciliado, todo espaflol que, 
sin citar emanclpaío, reside hsbl-
tualmcnte en el término, fermendo 
part* de la casa o familia da un vaci
no. Es daclr, toda panona que is -
tando svjsta a patrln potestad, tutela 
o servidumbre, llene su resldincla 
conllnuada en el Municipio v consti-
tune parte Intfgrante de la fimllla 
de un vecino. 

Es transeúnte todo el que, no es
tando comprendido en los dos cesos 
anteriores, se encuentra accldanlal-
minie an al término manlclpnl o no 
llsva el llampo necesario d* nstdan-
cía contlnaada para poder ser veci
no o domiciliado, 

L i Comisión parmanente munici
pal declarará da efíelo la vecindad de 
los espadóles emancipados que, al 
corficctonarie el padrón, llevan, 
come mlnlmam, dos ados de residen
cia fija en el término municipal o 
ajirzan en él cargo público, cual-
qul»ra que sea el tiempo de resi
dencia. 

Ailmfimo dacfarard, en coagular 
momento, le Vecindad de los espadó
les emancipados que la pidan y ¡le
van, como mínimum, seis mests <ii 
resldsncla afecllva en el término. 

Los funcionarlo» qu* ajirzen car-
fys pdMIcoi en Municipio de más 
«•100.0CO hübltantac y residan an 
términos munlclpni. i cuya distancia 
al primero no exceda da 20 kilóme
tros, podrán solicitar tu docloractín 
de viclnos an «I Municipio en que 
tangm sn residencia. 

Todo espaflol ha da constar em
padronado como vecino o dcmlcllta-
do en algún Munlc'plo. El que tuvie
ra reslduncta a'ttrnallva en Varios, 
optará por la vecindad t n uno de 
ello». 

Ningún espaflol podrá *»r Vecino 
de mái da un Municipio- Si e'guno 
se hallare Imcrlpio en el padr»i: de 
dos o i rá ' pu< b 0 ^ , se estimará co
mo vá ida la Vsclndtid últimamente 
declarada, quidando iv t i t anión-
a s anuladas Itu interioras. 
_ Toío eípaflcl «mancipado que 

llave tal* masas d» rssid^ncla efec
tiva en un término mun'dpal podrá 
solicitar, sn cut'lqmcr momento, In 
d*cl»rcclón de Vsncldad es Instan
cia a la Comlilón permanmta. 

De todas fe» solicitudes que se 
pre w / t i n n la Comisión permrnun-
te, si al IntsMüaí'o lo «xlg», recibiré 
un rvsgnardo nunnrado, «a e! que 
constará la ficha d* piosC'tnc'.én y 



)• rtliclón i » loi documintri qu» 
ia unan a la «ollcllnd. 

La» daclanclcnti dt ««clndid w-
r i n daipachsdai an al plazo da 
«linca dlai, dándowlaa prtfirancla 
perla ComUlón municipal parma-
nantt. 

Una «az acordada» la comunica 
r in a loa Intiraiadoi danfro da (oa 
t rc i dlaa ilgulintaa al qua aa adop-
tai* *' acmrdo, axlgléndolaa al ra-
dbl da la notfficaclan, i l aaban ai-
crlblr, f an cato D'gOlVo, ta acra 
dltari la entnga con la firma da do* 
vacinoa qua habitan, a wr poilbla, 
an la mlima caía o calla dai Inta-
raudo. 

(Se eonUnaarái 

? ga, t n la qua comía al altado dal f aalvo al 10 por 100 dal Importa, qna 
' aillo dal aproVacbtmlanto y da una i Irgraiará en al Taacro. abonando 

adamia 'oí daHoi y pailulclat cau-
lado» al monta, 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Pliega 4e « • • d l a l M M gene-
rale» a que ae anjetarán le* 
• p r e v e c h a B a l a n l o a del plaa 
tfe 1 » » 4 • » S loa Baralca 
de • t l l ldad pública. 

/.—Condiciones comunes a iodos 
los aprovechamientos 

1. a Para aftetuar loa aprovecha 
mlantoa, tanto Vtclnalaa como loa 
lUbaitadoi, aa Indlipamabla la II-
canela da aita Jilatura. qua aetx 
padlrá pravta la praiantrxldn da la 
caria de pago que acradita h >bar In-
graaado an la Taaorarta da H«clsn-
da da la provincia, el 10 por 100 da 
la taiacMn da loa aprovacbimlantoa, 
cuando éito» aa e|<cutan Vacinal 
mente, o de loa Juillflcantaz qua ta 
axpreian an la condlcldn 20 deaata 
pliego, cuando loa dltfrutea ae ha
yan adiudlcado mediante aubtita. 

Pura la expadlclún da ia llciada 
• qua ae raflare el pdmfo antarlor, 
•erá nacaiarlo qua loa Intaratadoa 
las ¡flqutn h'b'r cumplido los pre. 
captoa de la Rtal orden da la Preil 
d«ncla del Comajo de Mlnlstrot da 
30 de lunlo da 1921, sebra retiro 
ebrero. 

Eilaa llcenclaa aa comarVarán 
por loa uiuorloa y aerén preienta 
das tlttnpre qua ae reclaman, a loa 
funclonarloa de Mentía, Quardca 
mayor», Sobreguardas, Peonaa 
Guarda», Guardia lócala* y Guar
dia civil. 

2. * El pago del 10 por 100 da loa 
aprovechamlentot Veclnalei, y aaa 
cual f«arela época d« au «facucidn, 
dibari eatar efectuado per comple
to al día 1.* de enero da 1625, ain 
que btjo nirgdn prataxto pueda 
prorregana «lie plrzo. 

Loa puab'oi que renuncian a a|a-
cuttr loa aprovacbsmlantoa Vacinal-
mant», debtrdn comunicarlo an di
cho plazo al Ingeniare J<fe del Dis
trito, puea al a i l no lo hiciesen, te 
entondari qua loa actptan, y al 
transcurrido el tiempo fijado no pre-
aentaren la carta da pego del 10 por 
1C», aa precadirt contra loa Ayun
tamientos hasta consagalr el abono 
d« dicho 10 por 100, confoim» a lo 
dlipuasto an la Real orden de 31 da 
marzo da 1891, y acadlando, t i fuete 
precito, a loa roadlos coercitivos se-
Italadot por las layes. 

3. * No podrí darse principio al 
aprovechamiento iln la previa en-
triga del mismo, que bar* el funcio
narlo que al Ingeniero Jefe detlgne, 
a lea repraaantantaa dal pueblo 
atucrlo o al rematante, al k) hablare. 

Se ixtsndaré un acta da la entre-

zona de 200 matret alrededor, que 
dando retponstble el rematante o el 
Prasldaate de la Junta admlnlttrail 
Va dal puiblo duallo del monte) te 
gdn que el aprovachamlento t e fea-
llca porittbaita o an la forma *ecl 
nsl, de todo* lo* dtñoi qo* «e eau 
tan dentro de lot llmllet taflaladót 
a la localidad donde ha da efectuaría 
al dlifruta, y en le zona de SCO me
tros a su alrededor, si no denun
ciaran en el término de cuatro dlai 
al causante dal dado. 

4. * Da conformidad'con lo día 
puesto an los artículos 26 y 52 del 
Real decreto de 8 de mayo da 
1884, el rematante que diere prin
cipio a lot aproVtckamltntoa sin 
bibir cumplido loa requlilloá nece
sarios y obtenido la autcrlzaddn 
competente, perderá lo corlado, si 
esti an el monte, abonando adamdi 
•u Importa como multa, y an el caio 
da haber desaparecido, el doble de 
su Valor. 

SI al aprovachtmlento comlite an 
par tof, te la Impcndrd «na multa 
Igual al Importa da lo aprovechado. 

Da] mismo modo, al puiblo uiua-
rlo que dleie principio al aprovicha-
miento i ln previo cumplimiento de 
loi rt qultltoi Indlspaasablaa, abona
rá, como mu ta, al valor de los pro-
ductos aproV<chadot, 

5. * Conforma a lo prtVentdo 
an el articulo 24 del citado Raal 
decreto de 8 de mayo de 1114, 
una Vai hecha la adjudicación da 
un aproVachimlanto, no podrí, bajo 
ningún concepto, Variarse al produc
to objeto da la tubaita; da hacerlo, 
abonará al rematante, por Vía da 
mu t̂a, al dob'e de precio da lo apro-
Vechtdo, reitltuyendo lot produc
tos, o tu precio, y abanando lot 
dafloa cauiadot. 

Loa pueblos atttar'oi no podrán, 
en ningún caio, variar al dattlno para 
al que aa concedan lot productos, 
ni enajanarlos. Los que esto hiele-

! r tn , pagarán, como multa, al valor 
| da los mismos. 
I 6,* Todos los aprovichamlantoa 
' ta ajtcutarán y terminarán en lot 
¡ platos marcadot, con arrtgio a lo 
. dlspuatto en lot artlcuiot 102 y 108 

i dal Rag amanto de 17 da m«yo de 
| 1865, no pudlor.da concadene prá-
; rrog» alguna a lot mlimot para de 

8 a Terml ;ados los. aprovecha• 
.miintoi, el ramatanta de loa lubaí-
tado», o la Junta en loi wdnalas, 
darán cuenta al i Ingeniero Jifa dal 
tHitrlto, eJcual diapondrá ta prác 
tica del reconocimiento final por un 
funcionarlo dal Ramo, de cuya opa 
racldn aa levantará acia. 

¡I—Subastas 
6.* Para lot montea donde te 

hayan de i f actuar aptovechamlanlot 
por subasta, formarán los Ayunta'. 
mltntos con la anticipación nácese-; 
ría, lot plltgót da condicionas eco-i 
nómlcas en la parte qua a tu Interés 
se riflera. 
, 10-, Lat subastas te calibrarán an 
lot dlaa y horat que en el anuncio ta 
fijan, tejo la preildtncla dal Alcal
de del Ayuntamlanto respectivo y 
con ailstancla del funcionarlo dal 
Ramo que por ellnganltro J<f» se 
dailgne.o en tu dilecto,porlaQair-
día civil del puesto corraspondlan-
te, SI hubieren da sar dobles y slmúl-
tániat, se celebrarán también en las 
Oflclaat del Diitrlio Pcreita', baja 
la presldenclá del Ingenltro Jifa, y 
an los mismos días y horas. 

11. Para los afectos de pubüca-
clin, los Alcaldes de- los Ayunta-
mlanloi a qua correiponla al monte, 
fijarán edlctot en el Ayuntaiplsnto 
donde te haya de afactuar Ja lubí i-
ta y en . todos los Ayuntamientos 
del partlde,. lot cua -« recogerán, 
terminado ai acto, con al certificado 
da habar ettado fijado», pera tu 
unión al txpedlinte. 

12. Cuando el tipo de taracldn 
no exceda da 5.000 petatat, lat tu-
bista» terán tanclllai, por pujaa 
ablarlai a la llana, durante media ho
ra, y no menores de una patata, ad 
judlcándoia al mejor postor, y no 
admitiéndose postura menor del tipo 
de tasacldn. SI el Upo de tasación 
excedlirn de 5.000 petetat, la tu-
batta taré deb e y alnplláata, afac-
taándoiauna en la Jefatura dal Día-
trllo, balo la presldands del Inge
niero Jefe, y otra bajo la presidencia 
dal A'calde, en al pueblo en que ra
dique el monte) presentándole lai 
prOBOtlclonat en pliegos cerrados. 

13. Toda persona capaz da con 
jar terminado el aproVtchsmlanto, a tratar y da notorio abono, o que pre-
cualesquiera que sem la rázonet I tente fiador abonado, salvo ios ca 
qua ta aduzcan, salvo en los casos sos qua la ley exceptúa, podrá ha-
siguientes, que podrán también sar 
causa da rascls'on: 

1.* Cuando ta haya tutpandldo 
el disfrute por actos procedantet de 
la Administración. 

2* En Virtud de disposición de 
los Ti Ibunalet, fundada an una de
manda de propiedad. , 

5.* SI «e.dleae la Imposibilidad 
absoluta da entrar en al monte por 
causa da guerra, subleVadonat, ave
nidas u otro accidente de fuerza ma
yor, dibldamenta justificado. 

7.a Sigún lo prevenido en el ar
ticulo 27 dai repelido Raal decre
to da 8 de mayo de 1884, el rama 

car proposiciones, empezando por 
depositar an al Presidente, al abrir
se la subasta, el 10 por ICO del tipo 
da tasaclóa, para las se bailas por 
pujas a la llana, p ecompailandü la 
carta de pago del depósito, en la* 
proposlclonea por pliegos cerrados, 

«stos depdsltot seián devueltos 
a los postoras an quien no hubiere 
receldo el remate. 

14- El postor en quien recaiga 
al remate completará tu depdalto 
ha'ta al 25 por 180 dai tipo de ad-
judlcaclóñ, ingreiaudo este depósito 
el Sr. Presidente, provisionalmente, 
en la Depositarla dal Ayuntamlanto, 

tanta qua dejara trantcerlr el pía- | a disposición de) Ingaaláro jefe,para 
zo taflalado tln hibar terminado el 
aprovtcbamlanto, perderá lot pro
ductos que aun no te hayan extraído 
del monta y el Importe de lo que ha
bíate entregado a cumia dal prado 
del rímate, con arreglo • la* condi-
dones dal contrato: todo lo que ce
derá a favor del duallo dal monte, 

responder dal cumpllmlanto dal con 
trato. 

15. La persona por quien que
dare el remate, nembrará otra, do
miciliada en ei paablo, si no tuviera 
en él sn Vidndad, para que con la 
misma aa entlindan lat opcrtnnas 
notlflcadonet. 

16. La subaata sa somatará a la 
aprobación dal Sr. Inginlaro Jaf • de í 
Mantas, sin cuyo nqulslto no ttn< L 
diá valor ni ef seto, y cuya autoridad 
reiolvará asimismo las reclamado 
res que ta prauntan contra ella, 
SI remate producirá km * fados una 
Vaz aprobado por el Sr.' lagenlaro 
Jefa de Montas, quedando atenido 
al rematante* a loa resultados del 
procedimiento, si hubhre protesta 
contra esa aprobación. 

17. A los efectos da la condi
ción antarlor, los Alcaldes remlldán 
en el plazo máximo de ocho dlar, 
después de eftcli-afa la aubaste, al 
Sr. Ingenlsro Jifa de Montes, el ex
pedienta origine! de la misma, da) 
que formará parta al BOLETÍN an 
que se hayan anunciado loa adic
tos, con al certificado de h<ber as
tado fijados, al acta da la celebración 
da la subasta, an la que consten to
dos los Incidentes y los eicrllos da 
prottsts qua sa hayan presanlado. 

18. L i subiste sa entlande lu
cha a rkago y Vantura, y loi rema
tante» no tandrán danchia recla
mación sobra Ja cantidad y calidad 
da los productes 

19. Sstá da cuenta dal rnmatan-
te al pago de todos los gastot que 
origine la subasta, ix?edl*nt«, es
critura, papel, coplas, ate. 

20. Recalda la aprobación d* la 
subasta, sa comunicará pat conduc
to del Alcalde t i ramatanta, y éste, 
dentro de Ios-quince dlai siguientes 
al da la notificación, d i b u á presen
tar an las cfldnas dai Distrito Po-
rattal, el resguardo dal depdilto a 
qua sa refiera la condición 14, la 
carta de pago qi» jdstiflqu» habtr 
Ingresado en la Tesrratfa de Ha
cienda da la provincia el 10 por 100 
del importe del ramate y el recibo 
dal Habilitado de asta Distrito, co
rrespondíante al depósito da la can
tidad fijada para Indemnizaciones, 
con arng o a lo dlspuatto en ta Real 
orden da 5 de febrero de 19G9. 

SI transcurriese al plazo de quin
ce días sin habarse- prei«ntado lot 
expreaadot justificante», podrá acor
darse la.caducidad de la subasta, 
adamát da Imponer al rematante lat 
reipons'bllidades a qua ta riflera 
al art. 25 d«! Rtal dacrato da 8 da 
mayo de 1864. 

21. Sl'el rematante hubiera efec
tuado todas las operactonas tln no
vedad y con arrtglo a las prtvanclo-
nat anteriores, la diberá ter devuel
to el depósito a que sa («flore la 
condición 14, una Viz ejacutado el 
reconocimiento final. En caao con
trario, aite depóallo sarvlrá para 
cubrir las rasporiiebl (dadas a que el 
rematante te hubiere hacho acree
dor, t ln perjuicio de que el1 r e í a -
tanta, o tu fiador, responda <*e las 
dlferendaa, si al depósito nc fuese 
suficiente a cubrir dlchis responsa
bilidades. 

22. SI al rematante quisiera ce
der otreipaiar sus dartchoa a otra 
persona, lo tolltard a>f dej Sr. In
geniero Jifa de Montee, acompa 
Dando d'dara'Mndestta otra par
lona aceptando todas lat ebllgaclo-
n t t contraídas por el remétante, 9 
el Sr.' Ingeniero Jefe de Montea, 
previo Informe del Ingeniero Jefe de 
la Stedón, resolverá lo que jutgus 
más oportuno. 

15. Adunda de las condldonet 
y prevenciones exprasaóat, quedan 
obligados los rematante* a la» con
diciones económicas qua los Ayun-



tamiento* foitnilm,: ail como al 
cumpllmltnto á* l u dlipoilclonw 
(otes tnh* «íg«ntM. . ' 

///.—ApnrechumlenUs made * 
rabies . S 

, 14. S» tnWtné» pormadtra, pa-1 
ra loa t f tc toi da aita plligo, to- > 
do Arbol o parla da árbol qaa aitan- ! 
do «ano, tang/, por lo n rno i , 2,30 
natro* da lortflud, » 0,08 da d l i -
mttro, contando con la corUza. 

25. Laa cuWcaclonaa da loa ár-
bolaa «a «nllandtn htcbaa como ro
llo» can corteza, y no aa admillri 
raclamacldn ninguna contra al Vo!u-
nuil t:»lgn»do a loa árboli* per lo* 
funcionarlos dal Rimo. 

26. No I B pnadan cortar otroi 
Arbolea qaa loa pravlam>nta marca 
do» con al marco o contraiafla dal 
Dltirito. 

27. En loa aprovachsmlantoa da 
los Sibclas re sntsnd>rd Incluidos 
e! (ronco jr laa remas, paro loa to
cón»» d birán raspatarss y consar-
Vena Intactos. 

28. Para la corta da los irbolaa 
sa amp'aarán h ' chu btan x f latlai; 
aa darán lo> cortas a una 10'a Incli
nación y con, toda llmplaza, i ln da-
(jr aitlilai. 

El corta sa dará todo lo bj]o po-
Ilbla; ptro raipttando la safial o 
marco dal pía, qaa d«bará qnednr 
biso vlflb'a an ai tocún, como com 
probación para la contada en bruto 
O racuonto. 

En los Arbolas gematos sdto • • 
cortará al b.-t zo o tronco marcado, 

29. La calda da los Arbola» sa 
dará por «I aitloqae minos daflo 
cause al raito dal arbolado y rapo-
biado, alindo al ra.natanta «I ras-
ponseble da les qua se ocasionaran 
por cnmp'.tmlmto d* asta pr»V«n 
cl in, nigllgancla o deaculdo avita-
ble», un las condicionas que aita-
blace U Rtal crdan da 27 dlclam-
br» da 1916. 

50. Loa Arbolas, derribados que
darán encamados si pie da su tron
co, y con la ssdal dal marco blan 
visible, i ln proceder a la extracción 
hasta que, terminada toda la corta, 

vsrltiqae por al fanclonarlo del 
Ramo que al tnginlero Jefa dn 'g 
na la contada en blanco y sa le de
signe lugar para talleras y caminos 
da saca, para lo cual el rematante 
pasará aviso a dl.ha Inginlaro Jefe 
da hibar Urmliado la curta. 

Da esta oparaclén aa levantará 
un actf, da la qua a i dará copla al 
ramatante. si la pidiera. 

El rematante qaa contraviniere a 
lo dlspuaato an la presente condl 
clan, pcgird una multa, que no será 
menor d«i 1 por 100 del Valor del 
aprovacbamlanto. 

51. SI no se dispusiera otra co 
>a an a'gón caso particular, la.cor-
ta, labra y »»ca de las nmdasaa y 
despojos de la corta, daberA catar 
terminada a toa cuatro mases de ha
berle hacho entrega dal aprovecha
miento al rem .tanta; ea todoa los 
caior, estarán terminadas las opera-
doñea en 30 de aeptlembre. 

52. De coniormldad con lo día-
Pnatto an los artículos 2.° y 28 del 
ya varias Vacas citado Real decreto 
da 8 de mayo d« 1884, no ae podrán 
eatsMecer en el monte, sin la com-
Patente entorlzaclin, tallares, hor 
nos, barracas, chozar, cobarllzos, 
ni constructidn a gana, y queda tar-
lulnaatemante , prohibido alastable-
clmlanto de slarras, excepto lo* ta 

llares Volantes nacesarloa para , la 
labra de los productos {del aprove 
chamlanto. 

33. Antea de proceder a ja ex-
Iracdín de los productos, dará al 
concéalonarlo el oportuno aviso a la 
J.Mura de Montes, para que por 
un funcionarlo que éita designe, se 
haga la contada an blanco, úflálan-
do con él marco dal Distrito lai pía 
cas obtenidas; sin cuyo rvqulslto 
serán consideradas como fraudulen
tas las mudaras extraídas. 

La extraccMn de lo* producto* de 
la corta y daapo|sá se varlficMá 
por los caminoa y carriles o por los 
sitios que al objtto sa saBalan en el 
acta da la antregi. alando respon
sables los copctalonarlos da los da
llos que aa causan al monta por el 
incumplimiento de esta condición. 

34. El sillo «e la corla ra deja
rá limpio de brozas, astillas y de 
más deipojos, que debarán axtraer-
aa dal monta en el plazo lijado para 
terminar el apioVachamlanto. 

De no titearlo aai el remátente, 
ae procederá a titearlo por adminis
tración y por cuenta de aquél, sin 
perjuicio de la multa en que pueda 
Incurrir, al hubiere lugar. 

35. Térmlnadsa todas la* opera
ciones, o concluidos los plazos, sa 
procederá al reconocimiento final 
de la corta. 

IV.—Leñas, ramón y brozas 
16. Para los ef actoa de eate pile-

g?, ae entenderá por leflas los árbo
les y parte de ellos y los brotes de 
matas qua por lo manos no sirvan 
para púntalas da minas, y los qua 
teniendo más, sean Inmaderabla* 
por su forma o por estar dafladoi; 
por ramón los brotas y ramas, pro
vistos da hola*, y qaa tengan menos 
dedo» centímetros da diámetro,y! 
por brozas, las leliae procedentes 
de especies arbustivas. 

37, En les aprovechamientos de 
leflas por poda, se ajustará<i laa 
operaciones a los modelos previa-
mente establecidos, luciéndose .los 
cortas con podón o ascamondador 
bien afilado, y nunca a mayor dis
tancia da trae centímetros del naci-
miento de la rama qua se corla, da 
(andola cara daléorte bien Usa y . 
limpia, sin aitl lidura alguna, y re
cubriéndola después con betún de 
pez, en callente, si la rama tie
ne clrcunfarancla superior a treinta 
centímetros. 

38, Deberán cortarse con prefe
rencia todaa las ramas aecaa ó muer
tas, y con las mismas precaucionas 
qua laa Vivas, y en aquellos áibalea 
cuyo tronco se bifurque, sea a la 
altura que quiera, aa respetarán laa 
dos ramas, olivando cada una de 
ellas con arreglo al modelo que por 
su grueso le corresponda. 

59. Cvmto te trata de aptove-
chamlantos de limpia de matorral y 
malezas, ésta se hará por roza a 
mata rasa, o por arranque, segda 
lo* caaos, especificándole an la l i 
cencia. 

40. La roza de matas, en los 
aprovachsmlantoa de eita da**, ae 
Verificará precUamente entre doa 
tierras, con..hechas ligera* y corten 
ta*, aln causar excaMdonaa ni dea 
najas da nfflgdn gsnero, rebajan
do también hasta flor de tlana lo* 
Hilaros y cepsa Viajas, y cubriendo 
los cortea con una ligera cape de 
tierra, a fin da favorecer al brete. 2 .w ru . , « . , « . . « ) , « -

41. Se respetarán lo» malvo* l «Ito* • que ** rafiacen laa oondldo-

exilíente» de roza* anteriores ya* 
dejarán^ además nuevos resalvoa, 
escogidos entre los más Vigorosos 
0 mejor guiados, esparcidos a tina 
distancia, próximamente, de anos 
dos metros unos s ólroe. 

42. Los plazas para efectuar -
estoa aprovaclumlentoe, sarán da 
tras masas para la corta, y de coa-

, tro pera la saca, a contar desde la 
fecha de la entrega; paro an todos 
loa casos todss las operación»» as 
tarán terminada» antas dal 30 da 
septiembre. 

El sitio da la roza quedará blan 
limpio da despojos, que d-barán ex
traerse del monte por cuénta dal 
usuario, al propio tiempo' y en el 
mismo plazo que loa productos. 

43. El uiuarlo' qua deaaare car
bonear laa lella» an el monte, psdrá 
hacerlo previo aviso y autorización 
del Ingtnlero Jtfe dal Dlitrlto, es
tableciendo los hamos en ios sitios 
que se le designen, (Melando las 
operaciones dentro de lo» plazos 
fijados en las licencies. 

44. SI el aprovachamlento sa re
fiere sólo a laa leflas - muertas y ro-
dadai, se prohibe terminantemente 
cortar ni rozar mata ni maleza algu
na, concretándose al usuario a ra-
cogirla» y extraerla!, hrciéndolo . 
por los sillo* qua sala daslguany 
sin causar dallo alguno, dal cual aará : 
responaebie, al no hubiera sido in- ; 
evitable. 

45. En el aproVachimlsnto da 
ramón aa tendrán pretentes las mía
me* prevención»» que an las leflas. 
Se.realizará an los sitio* previa 
mente designados, y les eperacio-
Mt tendrán tug«r, precisamente, del 
15 da agosto al 30 de septiembre, : 
IncluilVa. 

46. Para al aprovachamltnto da -
leflas y ramón, sólo «s necesaria la • 
entrega y reconocimiento final, y i l ; 
lai lefla* a* carbonearan an el mon- > 
te, podrán hacarse slntultáRaaman ; 
te laa operaciones da roza y carbo :( 
nao. Lo* sitios, para la> carboneras ; 
se designarán por los funcionarlos ¿ 
del Ramo. | 

V.-i-ftw/os 
47. De ningún modo podrá con

sentirle Variación ni sustitución al
guna, ni en al número ni an la clase 
de cabezas consignada». 

48. Los gapado» no Podrán en
trar en lo* aillos de repoblación, ni 
an loa que habiendo sufrido Incan-. 
dlei en ios sala últimos aflos, tengan 
arboledo o matorral, ni en los de
clarados tallar. Todos los sillos que 
tengan alguna de lea condlcionaa di
chas, se mencionsrán como acota
dos an el acta de entrega. 

48. El pastoreo para el ganado 
vacinal durará desda el momento de 
la entrega hasta el 30 de septiembre 
da cada alto forestal. 

En loa puertos plrenálcos, y para 
loa pastas sobrantes en general, el 
arrendamiento podrá abarcar un pe
riodo de dnco - aflos, como máximo, 
reeiizándoseen cada uno de ellos 
el dlifruta daide el l . ' de junio h u 
ta al 81 de octubre, mediante, ítem* 
pre, !a entrega rag amentarla, prac 
tlcada por el personal dal Distrito, 
que debtrá asimismo efectuar la di
ligencia de reconocimiento final a la 
terminación de cada alio f oraatal. 

58. En lo* aprovechamiento* da 
1 pastos por «abasta, los Ingresos del 
[10 por 100, fianza* y demás dapó-

ñas 1.* y 20 del presente pKagj, ae-
rán los corraapondltnts» a la tasa-
cl in anual da! dlifruta, cuando éste 
se haya adjudicado por Verlos altos, 
cuidando «i ramatante de proveerse, 
oportunamintevde la licencia anual, 
para-qua la a jecoclón del <Utfrut« no 
aufra Interrupción de un aflo foreslsl 
a otro. . 

51. Lo> funcionarlo* dal Ramo, 
Qaardla civil, Qaerdas locsiea, »sf 
como cualquiera autoridad, podrán! 
-cuando lo juzguen conVanlente, pro
ceder ai recuanto da cabezas, 

SI del recuento de cabtzaa resul
tase exceso, con arreg'o a las auto
rizada*, las qua formen el exceso 
ss contldararán romo f/aadulenla*, 
y al rematante, en loa aprovecha-
mlentoa subastados; los duafloa de 
las cabazas y las Juntas adminis
trativas, al no los denunciaren, an 
los Vecinales, sarán reiponsablas de 
esta exceio-, quedendo »u|»t:s al 
corraapondianta expediente da de
nuncia. 

52. Para facilitar la vigilancia an 
los aprovachimlantos da pastos por 
subaita, llevará comlgo el pastor o 
encargado del guiado, (a correspon
díante licencia, que preaantará a lo* 
funcionarlos dal Ramo, Qaardla ci
vil, Qiardas locales o Autoridades, 
cuando la sea raclamade. 

Si aita licencia no se presentare 
en el momento da sor podida, y sin 
excuia ni pret»xto, se conaldarari 
el aproVachimlento como fradulen 
to, y como tal será denunciado, ate
niéndola loi dueflos i \ ganado al 
reiuifado da le denuncia. 

58. Ds loa dafloi que se ocasio
nan con motivo dal dlifratadepas* 
to», aerán responsab.es los rema-
tantas, cuando el eprovechamUnto 
•* adjudlqu» mellante subaita, y el 
duefla dei ganado o el Presidente 
d» la Junta admlnlalretlva en lo* 
adjudicados a los puiblos para el 
ganado vacinal. 

54. Durante la época da la pari
ción, podrán eiteblecerao la* maja
da» an todos aquellos sitios más 
abrigados (excepto en lo acotado); 
paro eligiendo los puntos más cle
ros. ' 

Puera da dicha época da parición, 
sa Variarán las majadas, por lo me
nos, cada ochli dla*> a fin da que el 
terreno se bansflcie con Igualdad, 
formando loa pastores, para el ga
nado lanar y cabrio, redllas fácl.es 
de transportar. 

58. Quede terminantemente pro* 
tribldo extraer los abanos, que.qae-
darán en bsnef Icio del monte. 

56. Los pastor** sólo podrán 
encender fuego an tus ch3z<s, las 
cuales habrán de establéeme en los 
csivsrts o claros en que no haya 
arbolado, y objerVaree, a fin da evi
tar Incendio*, laa precauciones da 
encender al fuego en hoyos de 60 
a 80 centímetros de profundidad, y 
apagarlo tan pronto como se dejase 
ds utilizar. 

57. Siprchbe la corlad»árbo
les y ramas, la ollviclín y daibrc» 
ce, el hacer caer hojas y frutos, y en 
general, ejecutar, bajo pretexto al
guno, otro aprovechamleto qaa al 
de tos pastos. 

Los pastores, para construir su* 
choza*, emplearán, en lo posibla, las 
leflas »ecaa y rodadas, y sólo aa 
caso Indlspemabla, y previa aalori-
zaClán, podrán atillzar la lefia nece
saria da la corla del aflo. 

58. Le entrada y salida da los 

http://responsab.es


finado* i * cUclMr l por lai c i l t i -
dai o camino» qna tttéa «n uio, o 
• n ta dtl«cto, per loi qn« i t i l i l en 

' lot tmpitado* M Ramo. 
VI.—Caza 

59. La duración d«l «prevteba* 
mlonto i t r é por cinco alio» foruta-
tai o por ai tUmpo qaa ia Indigne 
an al anuncio. 

10. En al dlifrat* dal airovtclu* 
míenlo te jurrdarán toda* loa dlc 
potlclonti da la ley da Caza que 
eituVleron vlflontai. 

61. El K maiiint» podrí autorizar 
alfl»rcldo ds (aceza en ai monta 
objtto del rtmato, a lai parionGt 
qna tu vis ra per coiiViiiUute, iln 
má<Hmllición qua lai prüVínclonei 
d* la l*r d* Caza y la* que sa «x 
pr»»a') «n al pr«i«nU plligo. 
• 62. Para ¡os ifoctu* ói guarde-
rl», al rematnnte tlrié cusnta a !a 
Jefaturs ¿«I Dltlilto Forntal da la» 
autoilzaclonat que corc«da a Virtud 
d e l ' condición ant*rlor. 

63. El retnntanta podrá poner el 
rümaro de Guardscqu* eres con-
«ti l-n! debiendo de rtsrcuenti. de 
ta nombrsmlünlo y domlcl.lo* ol U-
gí r le r r J f ' dal Dlltrlto, ni cunl, di 
chos Qusrda?, debsrén ratpelar y 
Obíd cer tu» Órdems» tf l cuai.to a 
la cuttcilla d«i monte. 

64. El rcmalanta i c r í tUmpr* 
raiponsnbla d« lot dsflot qua ta 
ceui'A si monta an «1 ajurclclu da 
le a z i , por él, cor su* autorlzsdoi 
O p<".r su- QuarJa». 

65. Iguelmiínt* i»rS r*«ponsa-
ble d* lo» d:-flo» de toda* claiat 
qu« sn or cu' ntren »n al monte, da-
rtnt* r l pxrfodo de crtlendo, <l no 
lot denunciar». . . 

66. S» prohibe »nc«rid«r fafga 
d«ntro dal mente tln tomar ¡as pre-
CíHdoneí díWda» psra «Vltsr incan. 
dloí. SI étlo*»» produlMisri, el ra-
matante será rtiponnebla, ilempr»! 
qu? fu¡>ríii d^bliosal Incump.lmUn-
to d" t ü a condición. 

67. Ademé» d« (ai priterloro* 
condicionar, «a cumplirán ledas 'as 
dirpo»iclon!is q-:» «ebra aproVícha-
mlírtos fo^ital í» re conilflmn en 
la te» ds Mentes Vlg?»!» y Resl ía -
crcto d-: 8 de mayn tW 1884. 

V//.-Canteras 
68. La fxtraccldn d*l matailal 

d* la« ernt^ríu podrá hic»rie «n 
cua'quli'r tltmpc d*l «fto foreatal. 
que tmrlt'Z* *n ! . • de octubris» cor» 
cluy» M I 30 i i i sxptlembie; pero .«ln 
exc-dert* de 'H cantldtd ccrriipon-
diente n ceda ello, uunqu* w haya 
ccfCídldo por mdt ciss un tilo. 

69. La «xp'otaclán de It» caula-
re» s« tntfinderá a el-lo ttbletto, 
qittd-tdo tormliuntímentó prtb'bi 
do obstruir con -os trtbijo» lo: ca-
mlro» y üiiAii da*. ntont< ; » «I la 
exp'ctsdín dsjase el terreno en for» 
me q ü R constltuyír« nr. peligro psra 
el uár-.lto ¡i )ulclo de ia Je fatura, 
podrá étta ob'igxr el ccnctr.lonarlo 
dt l ditfrule a rc;Unsr luí • xcav.uJo-
n*< o R »u cirrrmlento, <5i l« forma 
qu* if. iiil>ma J- Mu.a dcffrmln». 

70. En oí emp BO ds íxpii'slvos 
i t tonvTén por ol remMonte ¡R» d«i-
Md^ü precauciones para no cusi-r 
defles ni « tes psrEOitiii r l ganados, 
quídando si remntantB o el urmno 
tmponftWtr, do lot qun «a caetan 
pof éi c frnif svs operailo». 

71. La c?n«truccldn d» h.r.'.o* 
d. c¿ ' nvc^ülte ertar dtWamccí» 
autorlzfiíc, aun para;as canteras en 
«xplckción, y el c;tab:«clmUhto de 

depái l tot» talltret ta liará an lot 
iltlo» dailgoadoi por lot funciona
rlo» dal Ramo, a petición del rema
tante. 

Quedarán a b im Helo del monta 
lat corttrucclcnn y matirlalat que 
dentro del miimo exilian al terminar 
al pie zo dt l dlifrute. 

72. Como *n todot fot aprovt-
chamlentot lore i ta l» , al uña r lo 
tará ratponieUede todo» lot dado» 
que ta cantaran en el lugnr del apro 
«echamiento y 210 mutrot alrede
dor, i l no lo» denunciare en el plazo 
ds cuatro día». 

V / / / . - Plantas tnáBstríates 
73. Pora IOÍ • {actos del tpro-

Vtchimltnto de la raíz de gincla-
na, dnlco dlifrute de etta cíete In
cluido en el plan, la unidad »erá el 
quinte! méltlco, verde oraclenex-
tn Ido el producto. 

74. Queda tnimlnanumcnte pro 
hlbMo realizar «I aprovnchu- Itnto 
en lo» terreno» fueit menta inclina
do», por lo qu» n dala lardn m nu-
clotamente »n el acta de entrega lo» 
t l t loi donde ha de efrctmrte el di» 
frute, marcándcae «r.bie ol terreno 
con («flalei vltlblss, »l atf lo cre
yera nec*f»rl3 el funcionario que 
practique aquella dlllgetcla. 

75. Al realizar es ta aprovecha 
miento cKldará el remataníe qu» te 
rímueva ai terrero lo meno» poil-
t>]*, y con « t a mlimo cb|»to procu 
t!Ti que no te oxlrelga la miz da 
plantas conllguHü, tino coovenlcn 
t»m»nte eipaclada», tujMíndoie al 
modelo qu» te establtcerá ni hacer 
ia entregn. 

76. Haita que haya tf rmlrado el 
arranque, no te podrán rxlra^r lot 
productos d1-) mente, y lo» fundo-
nerlct dni Rimo putriín procidtr, 
cuendo lo c-íf n oportuno, n la im-
dlcldn o reptto d« eqi'éllot, cuya 
opnraclón te practicará por cuenta 
dsl rematante. 

77. Son aplicable» a ette pliego 
todei Int príVsnclon»» que acerca 
de aprovtihtmUntos foreitelex le 
consignan en loe R*»lcx decretos de 
17 d» mey.i da 1885, 8 tío mayo de 
1884» úm&i ditjioilclonei Vigen
te». 

León, 8* da noviembre de 1924.— 
El ing nlero J fe, Ramón del Riego. 

" " " ^ JUZGADOS 

Don Adeilno Pérez Nieto, Juez Inte
rino de primara inttancla de la 
ciudad y i>Kr¡l'o d» Ponferradn. 
Hago teber: Que en eí Kxscdlen-

tn c!n cuentn Jureda, Inutedo per el 
ProcurKácr O. Manuel Faljoó, cen
tre tu poderdante D. Segundo Olsz 
AlOíiir, pan que ¿»te !e pigua Int 
coila» de) pleito de mencr cuantíe 
qa« ilguló con la Compañía Mlntro -
Sldntúrglca de Ponfirrnda, en pro-
vldtnclti d* hoy ia ha acordado 
tacar a pública y prlmers itbatta 
lot bien»» que rm ®mba>g»roti en 
dicho expediente a1 Segundo Olez, 
y ton les «Itulír.tn: 

! , • Una cus, fin !>'Hnta bs)», si
ta en el pwblo a i S-R Pudro de 
Mallo, H( Cempo: lirdit derecha, en
trando. CointíMl! o Homputiera; Iz
quierda, frínte y etpa da, csile; te-
s«dK en cnRtrocfentas peteta». 

8 ° Un ilntr. en dicho San Pe
dro oe Mr-.io, cilio <l; ¡ist Cor r sún , 
di cabida diez y »«i» éif>aí y ocha 
coa'Mtopi'. iíMts Nacd nte, Audré» 
Dl 'z ; M=<1iO!!l«, can-.ino; Pcnltinm, 
Tomát Alvar i z, y Norte, Andrét 

Diez; tatadoen teteclentat petetat. 
Cuya» finca» te venden pera pa

go da lat Indicad»! cottat; debiendo 
calibrarte el remate el día quince 
del próximo me» de diciembre, y hora 
de lat doce, en lot »iIrado» de etta 
Juzgado. 

Loque te hace n b t r al público 
para conoclmltnto de lot que quie
ren Intereiarie an la tubatta; adVIr 
tiéndete que no te admitirán pot-
tura» que no cubran lat dot tetcerat 
partet dtl )uitipreclo y tln que ta 
comlgne previamente el dltz por 
ciento, per lo menot, del valor da lot 
bien»» que tlrve de tipo para la tu 
baita, y que no «xliten tltulot da 
propiedad de lot propio» blene», 
quedando a ctrgo del rtmatante el 
tup ir etta tiita. 

Dado en Ponferrada a dl«z y nue
ve de novlumbre de mil novtclentoi 
Vslntlcuairo.— Adellno Pé rez .» Ei 
Secretarlo judicial, Primitivo Cu-
boro. 

Cuetta Diez (Plácido), Altozano 
(Juan Jo:é), Ldpez Pino (Antonio) 
y Gírela Murlai (Manuel), domici
liado» últimamente «n L'ombtra, de 
Ignorado paradtro, comparecerán el 
1.° de diciembre próximo, a Ir» dltz, 
ante la Audiencia provincial de León 
para ailttir como tettlgo» el Juicio 
oía! d* la cuma ifgulda por hurto 
contra joié Rejo Garda, bajo ep»r-
clbimiento d» incurrir en la multa de 
5 a 50 pwcla», al no comparectn, 

La Vecilla 21 da noVIrmbra de 
1924,-EI Secretarlo, P. H . , SsVaro 
Cantaiapledra, 

Don Angel Barroeta y F. de Llen
era», Ju«z de primera Initsncis da 
etta ciudad y su partido. 
H«go isber: Que en ejecución de 

«entaucle de lot auto» de menor 
cusnlla wguidot en ette Juzgado «n 
concepto de pebre por D. Jojé Arla» 
Prtlie, vsclno de VlüigaUn, contra 
D.* Matilde Fraile Arlaf, Vecina da 
Braflualai, por t i y como repreien-
tante de tut hljot, monorei da edad, 
Btnlto. Joaquina y Concha Fldnlgo 
Frelle, como heredero» da D. Ro 
mán Fldaigo Cabeza», y con D. C l 
prlano Ficiuigo Fnile, también como 
haredero do D. Román FJdaJgo, to-
bre cuni?;lml«¡ito da contrato, fue-
ion embargado» al apremiado D. Jo 
t é Atlt,» Fieiie, pera t>Bgo de cottat 
cuuíudss a tu instancia en la Supe-
rioridud. lo» blmet tlgulentc»: 

1. a Uiif< tierra, en término de 
V/Uagatdn » diio da Csítrllloi, ai 
Barrial, ds citiila tres ár.-.ts y cin
cuenta y cuatro csrUlárKE», u sea 
tnedlo cuorla: linda Ori-süt^i. Miguel 
Nuevo: Mediodía, htradaro» d« ig-
nado Nuevo; Poniant-, hsrfderot 
fía Clprlsno Ftcll i , y Norto, Torlblo 
Blanco; Va uada en cien pts^t'u;. 

2. ° Otrc lietra, en dicho tét mi
no, el tille de Csrqulza!, ¿a csblda 
tlete ártcs y cu.-.tro ciiüláreai, o asa 
un cuiirtrl: linda O; lente, Torlblo 
Blanco; M»dlodla, Vicinto Pérez; 
Pontante, Bniilto Cabíz:;;, y Norte, 
monU; Vaiu:-.da tn Vilnte fbícln::. 

HHdcndo un letal ol valor d i di
chos buns.: átt clsnío V-I.'.tí, p«sa-
tas, lo» cual» ta hillaíl librar de 
carga» y s i socen a Utcsr* y pública 
tübú-.tü, sin sujeción a ilpc, per tér
mino Cu Veinte día», cuyo remate 
tendrá lugar tn le (aia-enjlencto de 
esta Jüzg idü «I di i j k d . él v d? di-
cltmDr,- próximo, y hars de la: on-
es; n.ivlrllénácia qae no exii tm ! l -

tuloa da propiedad, lo» qua terán 
« p ido» a tu cotta por a) rematante 
o rematantet,» qae pera tomar par-
ta en le inbatta dtbirán lot licitado, 
reí contlgnar prevlaimnta tebre la 
mvtn del Juzgado, Administración 
Subalterna de Tabacot o Ceja g«. 
ntral de Depóiltot, una cantidad 
Igual, por lo menot, al diez per cien-
to «f«ctlvo del valor da lot blerei, 
i ln cuyo r«qalilto no «erán admi
tido», 

Dedo an Aitarga a dieciocho dt 
noviembre de mil noveclenton veln< 
tlcuatro —Ar^g»! Barroeta —Por su 
mendaío, P. § . , Manual Marlln^z, 

Don Albtrto Stampa » Ft rnr , Jutz 
de Instrucción dal partido de Sa-
hsgún (León), 
Por el prcienta cito, !l»iro y em

plazo al procetado Joté N«v t Are
nilla», de adad de 52 alio», hijo da 
Antonio y dt Andrea, natural da 
Morjón ds Finca (Huaica), catado, 
molinero, Vaclno d» Celanda (Te
ruel), t lsndo tus icHai personales: 
Irla 5.*, cara oval, nariz rectn, becu 
mediana, pelo ca5Uflo-oicu>i), c<i. 
Ja» ni pe o, ojot gris»», barba pc-
blsiia, color mro, a fin que den
tro del término de diez día» compa
rezca isnte este Juzgado de Intlruc-
clón con objeto de ter reducido a 
piiilén y nolifleerle cl auto de prc-
ceicmlento en cauta por eitsfa; 
npt rc lb léndole qoe de no Vülficar
io , será doclerada rib<lá«i y le pa
rará e! Enjuicio a que hrya rugar, 

Ai mismo tiempo, ru<rgo y sncsi-
go r, tedet letauioildadc», y crd»iic 
w lot egrntca de la Poilcln judlclrri, 
procrean a ia butea dai expriiindo 
prcetsado. y en el caso de ;er hr 
bldo, lo pongan a mi disposición en 
IB cárcel de etta partido, 

Síh gúii a 14 de ncvlumbre '!« 
1624.—Albsrlo Stampa.—P. S. M.: 
Ei Stcr»t rio, Llcdo. Mnll i Q -rd-;. 

ANiJNCIOS PARTICULARES 

Hobléndoto cxtrcvlndo el Jábttía 
22 dol actual enspari)-: de Vacas, 
en León, so ruega, caso da encen
trarías, lo manfiesten al P r e t l M s 
de Vllar de Mezcrlfe. 

StllHí.— Una da co/;:r caílafio, 
con ei alta alta, negra y blan armn-
da, y la otro corz.i. con o) esta bien 
arma.'':, mitad h~cla atrás blanoi y 
el res tomjye,y «n ia dr rechi ti<r-¿ 
una S. Una y otra t o n puquefl.* y 
le tegnede da meno» paro que !;>: 
msr-í. El yugo con que v.:n \it,<:. -
t t t á »u|«to a eiiua con cordel-»' V 
ileVuR buenut Rieloüa». 

Los Vuc'nos de SanloVsnln m 's 
Valdcnclnn, Juan Rey D I Í Z . S 
tlano Redondo Vi'IsnueVíi, MorUno, 
Ditz Psrtsja, Fnlcluno Famtíirá-e! 
Ri-mns Jo^qnln Aloruo A onsi'. LÚ 
renzo Dkz Fierro. Lorínz» BU¡D¡ 
Pertejo, lulifin Alonso y AÍOB'O,-; 
Aegela Fernández VHtaswV», '^'s 
prlano Juan Boto y PBVIIHO R'-J; 
Jusn, hacen constar y anuiictori «I -* 
d«sd« etta fecha qu«dnr. ücot--"- " 
toda» la* finca» que los rntanos 
w e n . como propia, , en término 
referido Santovi>nlii. 

Sintovenla de la Viildanchi' 
«eintlcuatru de novletr.b.o da nw !• 
v> electo» vsit!itIc«i..tro.—S i»i>sil-'--
R-'dordo. 

Irrií. ni Dii>aíac¡én pro-'!-' 


